
 

2303  

 
 

 Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
 Municipal  

 
 
 

UP: 01 Dirección y Administración InstitucionalUP: 01 Dirección y Administración InstitucionalUP: 01 Dirección y Administración InstitucionalUP: 01 Dirección y Administración Institucional    
 
 

LT: 01 Dirección SuperiorLT: 01 Dirección SuperiorLT: 01 Dirección SuperiorLT: 01 Dirección Superior    
Código: 201Código: 201Código: 201Código: 2013333----2222303030303333----3333----01010101----01010101----21212121----2222        
    
 
MMMMiembros iembros iembros iembros PPPPropietarios ropietarios ropietarios ropietarios y Suplentes del Consejoy Suplentes del Consejoy Suplentes del Consejoy Suplentes del Consejo    DirectivDirectivDirectivDirectivo cobrarán Dietas así:o cobrarán Dietas así:o cobrarán Dietas así:o cobrarán Dietas así:    $100.00 por ca$100.00 por ca$100.00 por ca$100.00 por cada sesión a la que asistan, sin que ninguno pueda devengar da sesión a la que asistan, sin que ninguno pueda devengar da sesión a la que asistan, sin que ninguno pueda devengar da sesión a la que asistan, sin que ninguno pueda devengar     
por este concepto más de $400.00 mensuales, aún cuando el número de sesiones a las que concurran en el mes sea mayor por este concepto más de $400.00 mensuales, aún cuando el número de sesiones a las que concurran en el mes sea mayor por este concepto más de $400.00 mensuales, aún cuando el número de sesiones a las que concurran en el mes sea mayor por este concepto más de $400.00 mensuales, aún cuando el número de sesiones a las que concurran en el mes sea mayor dededede    cuatro.cuatro.cuatro.cuatro.    

 

    
UP: 02 Gestión Financiera, Capacitación y Asistencia Técnica a MuUP: 02 Gestión Financiera, Capacitación y Asistencia Técnica a MuUP: 02 Gestión Financiera, Capacitación y Asistencia Técnica a MuUP: 02 Gestión Financiera, Capacitación y Asistencia Técnica a Municipalidadesnicipalidadesnicipalidadesnicipalidades    
 
 

LT: 03 Servicio de Capacitación y Asistencia Técnica a MunicipalidadesLT: 03 Servicio de Capacitación y Asistencia Técnica a MunicipalidadesLT: 03 Servicio de Capacitación y Asistencia Técnica a MunicipalidadesLT: 03 Servicio de Capacitación y Asistencia Técnica a Municipalidades    
Código: 201Código: 201Código: 201Código: 2013333----2303230323032303----3333----02020202----03030303----21212121----2 2 2 2     
    
    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                No. de                        No. de                        No. de                        No. de                                SueldoSueldoSueldoSueldo    
Partida Partida Partida Partida                                                                         Detalle  de Plazas Detalle  de Plazas Detalle  de Plazas Detalle  de Plazas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     Plazas Plazas Plazas Plazas                                                                                             Mensual    Mensual    Mensual    Mensual        

 
        
    
 1 Auxiliar de Servicios ......................................................................................................................  1 491.00  
 2 Auxiliar de Servicios ......................................................................................................................  1 342.00  
    
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 


